
 

   

 

 
 
 

POLITICA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
 

MARLYONS OPERADOR LOGÍSTICO S.A.C. Somos una empresa dedicada al servicio de estiba y desestiba, lo 

cual desarrolla en todo momento la gestión de seguridad y salud ocupacional, orientado a la protección de sus 

trabajadores, contratistas, visitantes y de todas las personas que estén involucradas en nuestras actividades. 

Consecuentes con su Misión y Visión MARLYONS OPERADOR LOGÍSTICO  S.A.C., establece su compromiso 

en los siguientes términos: 

• Reconocemos al personal como nuestro más importante recurso y a la gestión de seguridad y salud 

ocupacional como componente integral para el éxito de nuestras operaciones y actividades, y su debida 

comunicación sobre los aspectos relevantes de la gestión a las partes interesadas. 

• Fomentar una cultura de seguridad y salud ocupacional entre nuestros trabajadores y las partes interesadas, 

brindándoles capacitación e información permanente de los peligros a los que pueden estar expuestos, 

resaltando la obligación de cuidar responsablemente su propia salud y seguridad mediante la identificación 

de los peligros y controles de los riesgos asociados dentro de sus actividades y el compromiso con los demás, 

interviniendo las condiciones de trabajo, al control del ausentismo laboral y a la preparación para 

emergencias. 

• Sensibilizar e identificar las conductas de hostigamiento sexual y la discriminación a nuestros trabajadores, 

a través de actividades permanentes que permitan detectarlas a tiempo, prestando asesoría y asistencia 

especializada a las personas afectadas. 

• Promover la mejora continua en nuestros servicios, con la participación y consulta de todos nuestros 

trabajadores, sus representantes y la alta dirección de la empresa proporcionando un marco de referencia 

para el establecimiento de los objetivos del SGSST, incluyendo la comunicación de nuestro sistema de 

gestión a nuestros visitantes, proveedores, y clientes en la prevención de accidentes y enfermedades 

ocupacionales. 

• Cumplir con las normas, leyes y regulaciones vigentes, así como requisitos de nuestras partes interesadas 

aplicables a la seguridad y salud ocupacional y normas internacionales aceptadas por nuestra organización. 

• Vigilar la salud de los trabajadores, promoviendo, diseñando y ejecutando las medidas de control de riesgo 

ocupacional en los ambientes de trabajo. 

• Establecer, Mantener y D ifundir la presente política de seguridad y  s a lu d  ocupacional a nuestros 

trabajadores, visitantes, proveedores, contratistas, clientes y entidades reguladoras poniéndola a disposición 

pública. 
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